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Loe edictos y anuaelos elsla- 
les V particulares que s>»rb de 
pago, satlsiarAu DIEZ oAidimos 
POR PALABRA y los asiundkM

debiendo loe tetereeadM aevo-

Nd IMO*) Molte I’M cAmUboi Se publican los Martes, Jueves y Sábados eaUsfeeho su ia*perte aa la l)o- 
posltaria de Fondos prestes!a-

itsus (res meses i’Ti p fooiae^^*>/dfidtfl.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que n® venganjj^’ roqfuicito ao se
auterteroo una pgeete registradas del-Gobierno Civil de la provincia °

MSOftee ea la Intervenelón de la Kxeelentletma Diputación FroTlnelal. SI 
,*OsS de la suseripeftn es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suserip- 
.*'■06 qua vengan aeempafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
lo la capitel por modie de llbransa» del Tesoro, Giro Postal o letra do fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, lelas adyaeenies, Canarias y tenitosies 
de Africa sujetos a la legislaciAn peninsular a loe Teinte .días de su pressulfa- 
eión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaAAn 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Betado».

Gobierne Civil Je lo 
provincia

CIRCULAR
1671

Dispuesto en la R. O. de 17 de 
septiembre de 1926 como conse
cuencia del R. D. de 6 de Febre
ro del|mismo año, la obligación 
que tienen los Ayuntamientos y 
Diputaciones de adquirir libros 
para creación o ampliación de 
Bibliotecas Municipales, escue
las, establecimientos beneficos, 
penitenciarios etc, ty creada la 
Editorá Naci nal dependiente 
de la Delegación de Propaganda 
de la Vicesecretarfa de Educa
ción Popular, para itender a los 
fines de publicación y difusión 
de libras que contienen los pos
tulados de la doctrina del Nuevo 
Estado, así como otras obras de 
carácter social e histórico y de 
cultura general, ofreciendo oca- 
*sión a los Organismos Oficiales 
Me adquirir dichos libros para la 
formación de sus respeíctivas Bi
bliotecas, ordeno a todas las Au
toridades 5^ Organismos depen
dientes de mi Autoridad, rogan- ' 
do asimismo a las que de mi no 
dependan, prest n su mayor 
apoyo al cumplimiento de lo dis
puesto, adquiriendo de dicha 
Editora Nacional, de la Delega
ción de Propaganda de la Vice
secretaría de Educación Popular 
los libros que contienen las doc
trinas del Movimiento y otros 
volúmenes, a los fines que que
dan expresados

Logroño 1 de Diciembre de 
1943.

El Gorbenador Civil 
fesús Cagígal Gutierres

ESTRICNINA
1664

Con esta fecha he autorizado 
a los Alcaldes de Ezcaray, Vi- 
niegra de Arriba y Zarzosa, pa
ra que puedan echar estricnina 
en los montes de sus resoectivos 
términos municipales con el fin 
de exterminar los animales dañi
nos, por un plazo que no podrá 
exceder de 8 días y dando co
mienzo a la operación tres des
pués de publicada esta Circular.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para general 
conocimiento.

Logroño, 2 de diciembre de 
1943

El Gobernodor Civil 
/estis Cantal Guiiérres

Ferias y Mercados

1605
Se recuerda a los Alcaldes e In.s- 

pectores municipales V’eterinario.s 
de la provincia, 'la obligación qui* 
tienen según el artículo 80 del vi
gente Reglamento, de Epizootias, 
de remitir al Gobierno civil y a es

te Servicio, respectivamente, la pri
mera quincena del mes de Diciem
bre, las fechas de las ferias y mer
cados que habitualmente han de 
celebrarse en su jurisdicción du
rante el año próximo.

Logroño iQ noviembre de 1943. 
El Jefe Provincial dc^(janadería

Hilario de Bidasolo,

Ayuntamiento de 
Logroño

-----o-----
1675

EDICTO
Aprobado por la Exema. Co

misión Municipal Permanente.de 
mi presidencia en sesión ordina
ria del día 6 del- actual el Proyec
to de Presupuesto Extraordina
rio número dos del ejercicio ac 
tual para construcción de un 
Grupo de Viviendas protegidas 
en terrenos del Coso de esta Ca
pital, queda expuesto al público 
por término de ocho días hábiles 
a contar del siguiente al de apa 
rición de este Edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, en 
la Intervención municipal y a las 
horas de 10 a 12, el expediente 
debidamente instruido. ’Duraute 
el mencionado plazo y el de ocho 
días más también hábiles e in
mediatamente siguientes a los 
anteriores, a las hoias de que 
también queda hecha mención, 
los contril?uyentes o Entidades 
interesadas podrán formular an
te el Excelentísimo Ayuntamien
to cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimen convenien
te, debiendo hacerlo en su caso 
por escrito y por duplicado que 
se presenta á en el Registro ge
neral de entrada de documentos 
del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño, 7 de diciembre 1943.
El Alcalde
/uiio- Pernas

1676 
EDICTO

xAprobada provisionalmente 
por la Exema. Comisión Munici
pal Permanente de mi Presiden 
cia en sesión del día 6 del actual 
la operación presupuestaria de 
Transfereiiciíi d'' Créditos núme
ro uno del ordinario en cúrso, 
conforme al detalle que obra en 
el expediente de su razón, en 
cumplimiento de lo ordenado por 
el art. 11 del vigente Reglamento 
de Haciendíi municipal queda 
expuesiG al público por término 
de quince días habiles a contar 
del inmediato siguienté al de 
aparición de este Edicto en el 
Boletín Ofigi\l de la provincia, 
en la Intervención municipal 5’ a 
las horas de 10 a 12, durante cu 

yo plazo podrá interponerse por 
quienes lo deseen las reclamacio
nes que consideren oportuno, 
formulándose en su caso por es
crito y por duplicado" que se pre
sentará en el Registro ’general 
de entrada de documentos del 
Ayunt.imiento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 7 de diciembre 1943 
El Alcalde
fuUo Pernas

Agrup«<¡én Forzoia 4el 
Partid# Judicial de Lo- 

I groña para Gaitof de fld- 
miniítración de Juiticia

---- o-----

1084
! EDICTO
' Aprobado por la Junta de esta 

Agrupación Forzosa el -Presu
puesto Ordinario de Gastos e In
gresos para el Ejercicio de 1944 
y confeccionado el repartimiento 
correspondiente, ambos docu
mentos quedan expuestos en la 
Intervención del Exemo. Ayun
tamiento de Logroño por térmi 
no de quince días hábiles a con
tar del inmediato siguiente al de 
inserción de este- Edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
al objeto de que puedan ser exa
minados por los Ayuntamientos 
interesados y entabladas las re- 

, clamaciones que se considere 
pertinente, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo si no se 
form'ulase reclamación alguna, 
se considerará definitivamente 
aprobado.s uno y otro documen
tos.

Logroño, 4 de diciembre 1943 
El xAlcalde-Presidente accidental 

I
Manuel Sanjuán Martines

Adminiflración d« pro- 
piedadet y Contribución

Territorial
URBANA

’694
('onfeccionado el Padrón de Edi

ficios V Solares dé ésta C apital, 
que ha regir durante el próximo 
ano de 1944, se hace saber a los 
contribuventes interesados que, di
cho documento queda expuesto al 
público en esta Administración por 
un plazo de OC'HO días, dentro 
de los cuales puede ser examinado 
por todos cuantos lo deseen e inter
ponerse las reclamaciones que se 
crean oportunas.

Logroño 2 de diciembre de» 1943.

líl .Admor. de Propiedade.s

Dionisio Almarza

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

1665
Aprobado provisionalmente 

por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia en sesión celebrada 
el día 25 del mes actual^ el se
gundo expediente de transferen
cia de crédito para nutrir diver
sos conceptos del vigente presu
puesto de gastos que se* hallan 
in^juficientemente dotados, con 
recurusos del mismo presupues
to queda su expediente expues
to al público para que pueda ser 
examinado por quien lo desee, 
admitiéndose reclamaciones con
tra el mismo por espacio de 15 
días hábiles, de conformidad con 
lo dispuesto por el vigente Re
glamento de Hacienda Munici
pal.

Haro 27 de noviembre de 1943. 
El Alcalde,

I EDICTO
; ' 1689

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 

’ para el ejeicicio de 1944, y a las 
i Ordenanzas de exacciones co

rrespondientes, quedan expues. 
tos al público en la Secretaría 
municipal por término de 15 días 
finido el cual durante otro plazo 
de 15 días, a contar’desde la ter
minación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
lo« motivos señalados en el artí
culo 301 del Estatuto Municipal 
aprobado por R. D. de 8 de mar
zo de 1924.

Haro 3 de diciembre de 1.943.
El Alcalde-Presidente

Delegación de Hacieida de 
Santa Crnz de Tenerife

ANUNCIO
1598

I En cumpliento de lo estableci
do en la regla 7.® del artículo 131 
del Reglamento para aplicación 
cel Conx'cnio celebado entre el 
Estado y la Compañía Arrenda
taria de Tabacos, se hace cons
tat por medio del presente anun
cio la desaparición de los Alma
cenes de la Representación de di
cha Compañía en esta provincia, 
de ochenta timbr s móviles, de 
15 pesetas cada uno, equivalentes 

• al papel timbrado común de cla
se cuarta, comprendidos en las 
hojas números 9.085 al ó 094.

Santa Cruz de Tenerife. 2 de 
' Agosto de 1943.
; El Delegado de Hacienda.
i Pernando Mójales
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Delegación de Hacienda
1660

Administración de Propiedades 
Contribución Territorial

y

Diputación Provincial Je Logroño
REPARTIMIENTO de las 796.922‘27 pts que los Ayuntamientos de la Provincia están obliga- 

do_s a contribuir en concepto de aportación municipal forzosa para el ejercicio de 1944, según lo esta
blecido -én el artículo 231 del Estatuto Provincial, con expresión de las cantidades que corresponde sa
tisfacer a cada uno al 0‘579.144 por 100 del cupo para el Tesoro, de conformidad a la nueva distribu
ción sobre la vQueza actual, en virtud de dipuesto en el art.® 16 del Decreto de 4 de diciembre de 1931

Confeccionado el Repartimiento 
de. Rústica y Pecuaria de esta ca- ■ 
pital que ha de regir durante el año 1 
1944, se hace saber a los contribu- j 
yentes incluidos en el mismo que, 1 
dicho documento queda expuesto ! 
al público en esta Administración I 
por un plazo de ocho días con el í 
fin de que durante los mismos pue- | 
dan interponerse bien por los in- ( 
teresados o por sus legales repre- I 
sentantes las reclamacionees que se 
estimen pertinentes.
• Logroño 30 de noviembde 1943.

El Administrador
Dionisio Almarza

Administración principal 
de Correos de Logroño

1667

ANUNCIO

Debiéndose proceder a la cele
bración de subasta para contratar 
la conducción del correo en carrua
je de tracción de sangre o automó
vil entre la Oficina del Ramo en 
Haro y la deTreviana, bajo el tipo 
máximo de ocho mil pesetas anua
les y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en esta Ad
ministración principal v Oficina de 
Haro citada, con arreglo a lo pre
ceptuado en el R. D. de 21 de mar
zo de 1907, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones 
extendidas en papel timbrado de la 
clase 6.^ (4’50 pts.) que se presen
ten en esta Administración o Sub
alterna de Haro hasta el 22 del ac
tual a las 17 horas y qtíe la aper
tura de pliegos tendrá lugar en es
ta Principal de Correos de Logro
ño, ante el Jefe de la misma, el día 
27 de este mismo mes, a las once 
horas- Fianza: 1.600 pesetas.

Logroño I diciembre de 1943.
El Admor. Pral. '

Angel Moreno

Modeloe d proposición

Don F. de T., natural de....  
............................,. vecino de..........  

.............   se obliga a desem
peñar la conducción del correo dia
rio en .................... , desde Ha

ro a Treviana y viciversa, por el 
precio de................................. , pese
tas .......  céntimos (en
letra) anuales con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición,
acompaño 
la carta de 
depositado 
fianza de 
pesetas.

a ella, y por separado, 
pago que acredita haber
en la

(Fecha y firma)

ADVERTENCIA
ConÉornfie eos 1o establecid© 

en el Artículo 200 de la vigíen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petieié- 
de los partioulares o por man
dato judicial a inctancias íie 
parte, estarán su^’otos al tim
bre especial de urna peseta.

1

AYUNTAMIENTOS
; 1 ■

Cuotas por Contribuciones de TOTAL 
de contribu 

ciones 
Pesetas Cts.

Importe de la 
Aportación 

1944 
Pesetas €ts.

Rústica y pe 
cu Tria para 

1944
Pesetas Cts.

Urbana para 
r944 

Pesetas Cts.

Industrial 
1943 

f esetas Cts.

Abalo 5 32068 85 • 2663 35 988 80 35721 2068 76
Agoncillo 138426 72 10694 47 4296 80 153417 99 8885 05
Aguilar del Río Alhama 50006 92 16819 96 10391 60 76218 48 4414 14
Ajamil 3943 17 577 81 88 4608 98 266 93
Albelda de Iregua , 81531 64 10)67 23 13914 80 106413 67 6162 88
Alberite ? / ' 66323 68 6925 55 3316 80 76566 03 4434 27
Alcanadre 64351 47 14318 67 10484 80 . • 89154 94 . 5163 35
Aldeanueva de Ebro 77964 26 23168 98 17994 82 119128 06 6899 23
Alesanco 53231 3 ■ 4359 89 4038 30 61629 32 3569 22
Alesón. ■ 21026 28 786 43 14740 36552 71 2116 93
Alfaro 377191 69 • 74495 49 88198 - 539885 18 31267 13
Almarza de Cameros 7504 54 802 47 260 8567 01 496 15
Anguciana 36097 39 6377 57 1568 80 44043 76 2.550 77
Anguiano 61938 57 4841 37 10661 20 77541 14 ,4490 75
Arenzana de Abajo 26173 65 4310 26 1520 80 32004 71 1853 53
Arenzana de Arriba • 14973 06 437 39 208 .'5618 45 0134 53
Arnedillo 19418 44 6216 34 20708 80 46343 58 2683 96
xArnedo 208309 10 36912 38 102232 50 347453 98 20122 59
Auíejo 125660 .53 6232 21 5474 80 137367 54 • 7955 56
xAutol 1379i9 41 16303 40 26824 57 181047 38 10485 25
Azofra 33379 92 1196 24 2712 80 37288 % 2159 57
Hadarán 61086 02 4732 56 9201 60 75020 18 4344 75.
Bañares 44339 97 5903 67 6109 42 56353 06 3263 65
Baños de Rioja 23319 52 1271 82 1160 25751 34 1491 37
Baños de Rio Tobía 44835 07 5370 72 27746 90 77952 69 4514,'58
Berceo 38691 96 1476 40 22<)9 16 ■ 42461 52 2459 13
Bergasa y Carbonera 27576 63 2971 64 1416 80 31965 07 1851 24
Bergasillas Bajera • 5255 52 555 98 5814 50 336 57
Bezares 6238 90 374 23 6613 13 383
Bobadilla 7639-37 575 68 5221 60 13436 65 . 778 18
Brieva de Cameros 8928 24 684 72 982 80 10595 76 613 65
Briñas . 13429 08 2221 05 624 16274 13 942 51
Briones 103748 55 13892 66 9456 80 127098 01 ‘ 7360 <80
Cabezón de Cameros 3920 72 652 73 188 80 4-762 25 275 80
Calahorra 332501 42 2112/6 35 323543 70 ,867321 47 50230 40
Camprovín 28401 33 2516 07 1396 80 - 32314 20 1871 46
Canales de la Sierra . - 9984 29 1321 55 2442 13747 84 796 20
Canilla ; de Río Tuerto 11136 58 846 13 . 575 80 12558 51 727 32
Cañas 17052 70 998 30 440 18491 1070 90
Cárdenas 13024 78 1938 49 1100 16063 27 930-30
Casalarreina 56280.98 11081 79 8942 80 76305 57 4419 20
Castañares d ; Rioja 33983 91 10391 24 6720 80 510 >5 95 2959 20
Castroviejo , . 6204 29 972 96 244 ■ 7421 2.5 429 80
Cellórigo 14526 27 .534 14 15060 41 872 22
Cenicero 126758 94 23052 08 70739 80 220550 82 12773 07
Cervera del Río Alhama 102391 90 '43283 68 75657 20 221332 78 12818 3()
Cidamón 22274 10 349 21 22623 31 . 1310 22
Cihuri 20939 13 2888 18 488 24315 31 1408 20
Cirueña 13946 24 2321 73 1516 80 17784 77 1030
Clavijo 25371 12 . 1028 26399 12 1528 89
L^ordovín . * • ’ 6725 16 581 898 Í8204 16 1054 29
Corera 27615 81 3863 14 .5558 05 37037 00 2144 98
Cornago 41295 11 6565 63 4598 30 52459 04 3038 14
Corporales , 19984 94 1266 15 352 -21603 09 1251 13
Cuzcurrita Río Tirón 74077 20 7154 55 7171 40 88403 15 5119 82
Daroca de Rioja 5378 57 786 29 6 64 86 357 04
Enci ó 15848 5 4550 15 10823 60 31222 27 . 180822
Entrena - . 6lo20 44 6287 01 3163 80 70771 33 4098 68
Es tollo - 39543 15 1069 36 452 410(^4 51 2378 23
Ezcarav 74020 23 19412 12 59138 36 152470 71 8830 25Poncea 48022 40 2299 68 538 80 50850 88 '2945
Fonzalehe 43806 98 3708 87 556 48071 85 2784 05
Fuenmayor 119984 34 16824 33 18010 87 154819 54 896(n28
(Salbárruli 14557 43 704 46 15261 89 883 88
Callilea . 26311 47 ' 3997 92 1812 80 32122 19 1860’34
Gallinero de Cameros 3272 03 233 31 64 3569 34 206 72
Gimileo 11436 62 784 18 :38 12257 80 709 90Grañón 96668 94 8065 11 3974 20 108708 2.5 6295 78
Grávalos 24730 09 4805 56 3197 20 328732 85 1895 ?0
Haro 156699 26 198805 45 289103 52 644608 23 37332 10Herce 23874 39 3564 62 2308 80 29747 81 '1722 83
Hervías 0962 95 5409 97 ■ 2424 80 28797 72 1667 80
Herramélluri 35160 35 2080 80 1470 39611 15 2294 06
Hormilla 37180 18 4075 07 1368 80 42624 05 2468 55Hormilleja 17227 16 2232 75 1138 20597 9I 1192 92
Hornillos de Cameros 5991 69 334 81 9326 .30 366 40Hornos de Moncalvillo 9624 20 645 95 288 10558 15 611 47Huércanos 63f)84 53 6376 57 1980 80 72041 90 4172 26Igea 72()35 95 5907 59 5464 80 84008 34 4865 30Jalón de Cameros 3745 61 203 50 2949 11 228 72Santa Engracia 73591 58 2035 ()6 2232 80 77860 04 4509 22Laguna de-Cameros 8537 49 1180 76 2868 13586 25 728 93Lagunilla del Jubera 35722 68 3762 21 3781 57 '43266 46 25ÍJ5 7.5Lardero 63770 84 10065 76 5665 76 79502 36 4604 34Lamba 10536 12 917 11 11453 23 663 32Ledesma de la C )golla 6549 49 446 77 172, 7168 26 415 15
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Leiva
Leza de Río Leza '
Logroño
Luezas
Lumbreras
Manjarrés
Mansilla
Manzanares de Rioja 
Matute
Medrano
Molinos de Ocón
Montalvo de Cameros
Munilla
Murillo de Río Leza 
Muró de Aguas 
Muro de Cameros 
Nájera
Nal^n.
Navajún

34284
14290

286762
3447 

14839 
15217 
13507 
13361 

.55022 
24257 
74354

1631

25
73
73
97
77
13
28 
03
86
43 
05
35

2765
602

1549027
224

2762
810

1522
665

1954
3124
5090

217

97
56
97
07
65
95
60
96
36
85
77
40

8446 68
1424

1546854*57

1142 æ
1160
2699 70

704
1878
663 16

2159 36

45496
16317

3382645 
3672

18745
17188
17729
14730
58755
28045
81604

1848

90
29
27 
04
22 
08 
.58 
99
22
44
18
75

2634 93 
945

195903 87
212 66

1085 62
995 44

1026 80 
‘853 14 
3402 78
1624 4
4726 06

107 07

ra el ejercicio de 1944, y que se 
pub'ique en el Boletín Oficial 
de la Provincia para conocimien
to de los Ayuntamientos intere
sados, a ftn de que sean consig
nadas las cuotas correspondien
tes en sus respectivos presupues
tos.

El Presidente, P. A.
D. Alcarraz. El Secretario, 

R. Piñeiro,

lOU/U
109242 54
21295 74

4308 34
181351 33
66638 73

7502 04

8708 
15002
2211

491
23802
8415

840

36
70
65
05
04
21
52

19236 80
7427 40

116 82

99553 52
8555

46015 
131672
23624

4799 
304706 

83608

99
64
21
39
89
94
56
94
98
41

2665 
7625 75
1368 18
277 96

17646 92
4842 16

483 16
7801 07

666 30
1497 46
1106 84
2576 14
959 40

2473 84
659 72

1153 54
184 50

1905 -tá

Anunciol Oficialei
ANUNCIO.

1632 
Por el tiempo reglamentariç

Navarrete 
Nestares 
Nieva de Camero >

113852
10223
20748

39

98

9340
693

2987

Í5
98
43

11507 40
588

2120

00*4^

134699
11504
25856

quedan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
los documentos que a continua-

Ochánduri 
Ojacastro 
Ollauri 
Ortigosa 
Pazuengos 
Pedroso 
PinJlos 
Poyales"

18002 80 
38319 57

9610 Í9 
19665 07 
10174 69 
16780 32
2728 69 

' ' 19208 47

760 
4368 
4308 
6989

984 
2080

457 
1603

72
42
92
24
49
72 
04
72

348 
1992.80 
2646 80

16071
232 

1056 80

19111 
44481
16565 
42715
11391 
19917
3185 

20812

'52
79
91
31
18
84
73
19

ción se expresan.
Reparto de Rústica y Pecuaria 

diez días
Proyecto de presupuesto ordi

nario ocho días.
Soto en Cameros a 19 de no

viembre de 1943.
El Alcalde,

Pradejón 54957 47 5490 52 9397 68 69945 67 4045 08 EDICTOPradillo • 3775 58 1474 93 2938 12 8188 63 474 94
Préjano 26164 51 2829 77 1564 55 30558 83 17AQ QÓ 1662
Quel 116962 04 11565 6t) 23332 50 15186 20 8794 00 Aprobado por este Ayunta-
Rabanera 3659 63 851 13 4510 76 961 94 miento el Presupuesto Ordinario
Rasillo (El) 6362 40 1832 02 2104 80 10299 22

^\J X
596 48 para el ejercicio de 1944, queda

Reilal (El) 37133 50 3250 71 ■ 3824 44208. 21 9560 30 expuesto al publico en la Sec.re-
Ribafrecha 47176 96 7637 90 7265 72 62180 58 3601 taría Municipal por término de
Rincón de Soto 60985 85 10752 13 3l601 20 112339 18 6506 06 15 días, finido el cual durante
Robres del Castillo 4804 732 63 116 5^)52 397 otro plazo igual a contar desde
Rodezno 
Saj azarra

39091
29007

31
84

4730
2217

03
46

1856 80
9080 80

' 45()78 
3330(3

14
10

2645
192s

42
90

la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse

San Asensio 122931 91 12449 97 9514 144895 88 8391 reclamaciones ante la Delega-
S xMillán de la Cogolla 50746 91 2935 33 4116 4Q 57798 64 3377 38 ción de Hacienda de esta Provin-
SamMillán de Yécora 12628 48 650 38 264 13542 8¿) 784 34

'59

cia, por los motivos señalados 
en el art. 301 del Estatuto Muni-S. Roman de Cameros . ' 13101 85 2830 43 49^ 80 90919 08 P11

Santa (La) 4861 52 354 “17 5215 69 302 08
cipal, aprobado por R. D. de 8

Santa Coloma 20601 56 .. 2426' 67 1620 24648 23 1427 50
de marzo de 1924.

'Santa Eulalia Bajera 11479 60 352 40 836 12668 733 6íí Asi mismo y por igual plazo,
Sta María en Cameros 2257 27 409 84 2667 11 154 46 quedan expuestas al público las
Sto. Domingo de la C. 201950 07 44842 36 128762 80 375555 23 21750 06

Ordenanzas de exacciones Muni-
San To re u ato 16692 01 5555 64 1240 18487 1070 70

48

cipales, según determina el artí-
Santurde 23794 44 2945 04 2018 28757’ 1665 culo 332 del Estatuto Municipal,
Santurdejo 29542 05 2934 '62 1724 . 34200 67 1980 72

a fin de que puedan ser exami-
San Vicente de la Srra 117356 65 5()86 04 5126 67 131169 36 7596 60

nadas y presentar las reclama-
Sojuela 18839 66 824 90 172 19831) 56 1148 83

ciones que consideren justa los
Sorzano 
Sotés

20409
18561

23
55

2816
2903

51
27

1947 16
1052 .80

251/2
22516

90
62

1457
1304

88
04

interesados.
Rincón de Soto a 1 de diciem-

Soto tn Cameros ' 27799 07 3315 22 3212 14 34362 43 1988 bre de 19'43.
Terroba - 3952 33 503 57 342 4797 90 277 87 El Alcalde,
Tirgó 48308 69 2538 72 1490 95 •• 52328 36 3Ó30

EDICTOlobía 4081 583 52 1573 6237 52 361 24
lormantos 28601 89 2682 53 3436 34720 42 9010 89 1584 '
lorrecilla en Cameros 14448 44 10844 15 14980 85 45273 44 2621 98
1 orrecilla s/ Alesanco 13647 06 75() 13 791 15194 19 879 96 xAprobado por este Ayunta-
í orresen Cameros 5093 47 586 46 5679 93 328 95 miento el presupuesto ordinario
1 orremontalvo ' 20881 06 691 28 300 21872 34 1266 72 para el ejercicio de 1944, queda
Ireviana 75344 49 8295 30 4591 80 88231 59 5109 88 expuesto al público en la Secre-
1 revijan ) 5923 75 852 61 6776 36 392 45 taría municipal por término de
fricio 39457 14 2537 45 1863 80 43831 39 2538 47 15 días, finido el cual durante
Tudelilla 52051 58 8017 67 6801 80 66871 05 3872 80 otro plazo de 15 días, a contar,
Turruncún 6963 84 451 30 7415 14 429 44 desde la terminació.i de la expo-
Uruñuela - 29371 44 7124 07 2808 80 39304 31 2276 28 sición al público, podrán'interpo-
Valdem adera 6660 97 997 85 7658 82 443 56 nerse reclamaciones ante la De-
Valgaflón 13000 06 960 78 ■3889 17849 84 1033 76 ! legación de Hacienda de esta Pro-
Ventosa 19768 68 1810 36 1192 22771 04 1318 80 ! vincia, por lo.s motivos señalados
Ventrosa 9491 01 569 37 1435 30 11495 68 6()5 76 ¡ en el art. 301 del Estatuto muni-
Viguera 33365 78 3707 09 2799 95 39872 82 2309 20 . cipal, aprobado por R. D. de 8 de
Villalba de Rioja 26'96 57 937 94 172 2780) 51 1610 40 : Marzo de 1924.
Villalobar de Rioja. 28757 13 732 92 1721 90 31211 95 1807 62 Cidamón 15 de noviembre 1943
Villamediana de Iregua 98017 51 9206 55 3925 68 111149 74 6437 20 El Alcalde-Presidente
Villanueva de Cameros 7035 21 1907 09 8343 80 17296 10 lOOl 12
Villar de Arnedo (El) 38069 85 5444 65 6194 80 • 4970) 30 2878 88 EDICTO
Villar de Forre 22267 06 916 73 F)60 80 25144 59 1456 24 1658
Villarejo
Villarta-Quintana
Villarroya
Villavelayo
Villaverde de Rioja •
Villoslada de Cameros
Viniegra de Abajo
Viniegra de Arriba

6115 
22083
7586 

1238<S 
12620 
16331
7187 

12471

56
22
26
25
19
91
35
27

341 90
1241 63
480 43 
^)0() 54
677 42

6259 06
1649 92
570 85

96 
1168

859
460

10578
2627

2<X)

25 
W

6553 4() 
24492 85
8066 69

14153 79
13757 61 
33169 22
11465 17 
13338 12

379
1418
467
819
796

1920
664
772

54
50
20
70
80
<)8

50

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1944, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmi
no de 8 días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos 
del art 5 ** del R I) de 23 deZarzosa 

Zarratón 
Zenzano 
Zorraquín

10130
54692

5671
6382

15
37

39

266
5 97

497
231

51
12
52 
07

64
4164 80

10460 
í)4254
6168
6613

66
29
52
46

()05 
3721

357
383

85
24
26

agosto de 1924.
Villanueva de Cameros, 1 de 

diciembre de 1943.
El Alcalde

TOTAL . . . 7 492554 00 2.846267 60 3.421517 41 13.760339 01 796922 27 EDICTO
Logroño 20 de noviembre de 1943 il Interventor; Silverio Pardo 1585
Sesióníde 26 de Noviembre de 1943. — Se acordó aprobar los Repartimientos de Aportación Fot» Aprobado por este Ayunta-

zosa, que asciende a setecientas noventa y seis mil, novecientas veintidós ptas, y 27 céntimos pa- miento el presupuesto ordinario

SGCB2021



11 de diciembre de 19 43 Bolïtdi Oti«iál
Fíe lila

para el ejercicio de 1944, queda 
expuesto al público en la Secre
taria municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal aprobado por R. De- 
•reto de 8 de marzo de 1924.

Tudelilla 15 de noviembre 1943 
El Acalde-Presidente

ANUNCIO
1614

Formado el Repartimiento Ge
neral de Rústica-Pecuariar para 
el ejercicio de 1944, queda ex
puesto al público en la Secreta
rla de este Ayuntamiento por 
término de ocho días a lo» efec
tos de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes, y se pre
senten las reclamaciones que se 
estimen oportunas.

A los mismos cfecto.s y por 
plazo de diez días, queda tam
bién expuestos al público la Ma
trícula Industrial para el año 
1944.

Sotés, 29 de octubre de 1943. 
El Alcalde

EDICTO 
1683

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1944, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días a contar 
desde la términación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Haciencia de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. De
creto de 8 de marzo de 1924.

Arnedo, 4 de diciembre 1943.
El Alcalde-Presidente

EDICTO

1610
Confeccionados por este Ayun

tamiento el Padrón de Edificios 
y Solares y la Matrícula de In
dustrial, formados para el año 
1944. quedan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayun 
tamients, el primero de’dichos 
documentos por espacio de ocho 
días y el segundo por diez para 
su examen y presentación de re
clamaciones.

al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días, al efecto de recla
maciones ,

Uruñuela, 29 de octubre 1943 
El Alcalde accidental

• EDICTO
1586

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1944, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmi
no de 8 días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y ,a los efectos 
del art 5.“ del R. D. de 23 de 
agosto de 1924.

Laguna de Cameros a 17 de no
viembre de 1943.

El Alcalde

EDICTO 1661

por término de 8 días, para que 
durante dicho plazo puede ser 
examinado por los contribuyen
tes y presentar las reclamacio
nes que consideren justas.

Canales ds la Sien a 27 do no 
viembre de 1948.

El Alcalde,

EDICTO
1612

. ../iinádo por este Ayunta^ 
liiRnto el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1944, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5 ° del Real 
Decreto de 1924.

Canales de la Sierra, 28 de oc
tubre de 1943.

El Alcalde

Canales de la Sierra, 25 de 
tubre de 1953.

El Alcalde

oc-

ANUNCIO DE SUBASTA

‘ -1681
El día 19 del actual y horas de

/Vprobado por el 1- Ayunta
miento de mi presidencia el Pre
supuesto municipal Ordinario de 
ipgresos y gastos para el próximo 
ejercicio de 1944. queda expues
to al público en la Intervención 
municipal por 15 oías hábiles, 
terminado el cual durante otro 
plazo de 15 días también hábiles 
podrán interponerse las reclama
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de la piovincia por los 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto municipal.

Asi mismo se hace,, saber, que 
han sido prorrogadas para dicho 
ejercicio de 1944 las Ordenanzas 
de exacciones fiscales^ que han 
regido durante el año* corriente.

Nájera 30 noviembre de 1943, 
El Alcalde,

EDICTO
1657

En virtud de lo preceptuado 
en el artículo 77 del Reglamento 
de Hacienda Municipal de 23 de 
Agosto de 1924, han sido nom
brados Recaudadores y Agentes 
Ejecutivos de este Ayuntamien
to para la exacción del Re
partimiento General de Utilida
des, los Sres. D. 'Mariano Royo 
Liarte y D. Joaquín Gracia Fuer
tes, quienes efectuarán el desem
peño de su c; rgo conforme a lo 
establecido en el pliego de con
diciones y a lo que en materia de 
Recaudación ’.determina el vigen
te Estatuto

Lo que s i hace .público ;para 
general c «nocimient® de los con
tribuyentes y el de las Autori
dades

Nájera a 30 de Noviembre de 
1943.

El Alcalde,

EDICTO 1690

EDICTO
1677

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto Municipal i 
ordinario para el ejercicio de 
1944 queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta Provincia, por los motivos se
ñalados en el art. 301 del Estatu
to municipal, aprobado por Real 
Decreto de 8 de marzo áe 1924.

las once y media tendra lugar en 
la jCasa Ayuntamiento de esta 
Villa, la subasta de 67,774 metros 
cúbicos de madera de pino y 660 
estereos de leña, por el tipo de 
tasación de 8529*15 pesetas

En el mismo día y hora de las 
doce se procederá a la subasta 
de 22 pinos y tres chopos tasa
dos en 500 pesetas, con arreglo 
al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría.

Ezcaray 3 de Diciembre de 
1943

' ANÚNCIO

El Alcalde

ANUNCIO DE SUBASTA

1613
Formado el Repartimiento Ge

neral de Rústica-Pecuaria, para 
el ejercicio de 1944, queda ex
puesto al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días a los efectos 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes, y se presen
ten las reclamaciones que se es
timen oportunas

A los mismos efectos y por 
plazo de diez días, queda también 
espuesta al público la Matrícula 
Industrial para el año 1944.

Por tiempo reglamentario se 
encuentran expuestos al público 
en la Secretaría de éste Ayunta
miento, los documentos siguien
tes confeccionados por la Corpo
ración Municipal a efectos de 
exámén y reclamaciones consi
guientes.

Proyecto de Presupuesto Mu- 
nicipa[ Ordinario para el ejerci
cio 1944.

Expediente de Transferencia 
de Crédito dentro del presupues
to de año actual

Hoi milla 30 noviembre de 1943 
El Alcalde

Cabezón de Camero^, 4 de 
ciembre de 1943.

El Alcalde-Presidente

di-

EDICTO 
1674

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto Municipal 

. ordinario para el ejercicio de 
1944, queda expuesto al 'público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in- 
t( rponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1924.

Y las ordenanzas que han de 
servir para la exacciód de arbi
trios del mismo.

Laguna, 5 de diciembre 1943. 
ÏI Alcalde Presidente,

1682
Al día siguiente hábil de trans 

curtidos los cinco días contados 
desde la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boleniï 
Oficial de la provincia, tendrá 
lugar en ;sta Alcaldía, la subas- 

. ta de leña que se dedican bajo 
la tasación y en las horas que 
también se expresan 163 estereos 
de leña de haya en el sitio <La- 
bradilla y Praito Gil>, tasados 
en 1630 ptas. a las 12 horas 102 
estereos de leña de haya en el 
<Contadero», tasados en, 1020 pta

Hornos de Moncalvillo 
octubre de 1943.

El Alcalde,

30 de

EDICTO
Formado por este Ayunta

miento, el proyecto de Presu
puesto Ordinario para el año 
1^44, queda expuesto al público 
por 8 días en la Secretaría de es
te Ayutamiento, a los efectos y 
en cumplimiento del art 5 “ del 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal.

Instruido igualmente un expe- 
dienté'he Transferencia de Cré-a las doce y treinta.

197 estereos de leña de haya ' dito de unos capítulos a otros del
en el sitio denominado <Hay^ 
nueda>, tasados en 1970 ptas; a 
las trece horas.

Las subastas se celebrará con 
arreglo a dos pliegos de condi
ciones que obren en la Secreta- 
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para

Presupuesto Municipal Ordina-

general conocimiento.
Larriba, 3 de Diciembre 

1943.

rio (el corriente año, queda 
igualmente expuesto al pública 
por plazo de 15,días a les efectos 
de reclamaciones que puedan 
presentarse contra el mismo, por 
los contribuyentes interesados.

Hervías, a 27 de noviembre de 
1 943 ,

de E1 Alcalde,

El xMcalde

EDICTO
1617

Formado.s los Padrones de la 
Patente Nacional de Circulación, 
y la Matrícula Industrial y de 
Comercio de esta villa para el 
año de 1944, quedan expuestos

EDICTO
167o

' Formado el Repartimiento in
dividual de la contribucio Te
rritorial sobre las riquezas Rús
tica v Pecuaria de este término
municipal para el año ls/44, que-

EDICTO
1622

Formado por este Ayunta
miento el proyecto^de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1944, queda e.xpuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término dé 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art. 5.*^ del R. D. de 
23 de agosto de 1924.

Ortigosa a 20 de noviembre de 
1943.

El Alcalde,

EDICTO 1505
Hallazgo

Por la vecina de esta villa Sa
bina Lizuain ha sido hallado en 
un pinar de este Ayuntamiento 
un aparato para niños < Llalli 
gand», en buen uso y dentro de 
su estuche que ha-sido entregado 
en esta Alcaldía donde se en
cuentra depositado

El que se cdnsidere dueño po
drá recogerlo dando las señas del 
mismo, abonando gastos.

Sansol, 3 noviembre de 1943.
El Alcalde,

EDICTO
1678

P'ormado por este. Ayunta
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1944, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
etecto.s del artíulo 5.*^ del R.D. de 
23 de agosto de 1924.

Villamediana de“lregua a 4 de
da expuesto al publico en la Se- ! diciembre de 1943.
cretaria de este Ayuntamiento El Alcalde,

SGCB2021


